
 

 

                  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. No. 11001 4003 005-2021-00071-00 

Despacho Comisorio No. 455 proveniente de la Oficina de Apoyo para 
los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de sentencias de Bogotá, 

de BANCO BILBAOO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. contra 
HANNY PATRICIA AVENDAÑO GONZÁLEZ. 

 

Previo a auxiliar la anterior comisión, se ordena OFICIAR al Juzgado 

comitente (Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá), a fin de que allegue a las presentes diligencias, los insertos 

indicados en el despacho comisorio, esto es, la providencia que ordenó el 

secuestro del inmueble, el certificado de libertad y tradición y demás piezas 

que se requieran para la práctica de la diligencia 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  
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JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 22 

Fijado hoy 19 de abril de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 


